
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BASES I CONCURSO DE RECETAS CON VERDURAS  

 
1.- El concurso está organizado por Bodegas Príncipe de Viana. 

 

2.- Podrán participar mayores de edad residentes en España. 

 

3.- Cada participante podrá enviar todas las recetas que estime oportunas para ampliar 

las posibilidades de ganar el concurso. 

 

4.- El plazo de recepción de las recetas participantes será del 16 de Abril hasta el día 

02 de mayo de 2010. 

 

5.- Las recetas constarán de cinco apartados: 

A) Nombre o título de la receta. 

B) Número de comensales. 

C) Ingredientes. 

D) Explicación de la elaboración de la receta. 

E) Imprescindible foto del plato elaborado. 

 

6.- Todas las recetas deberán tener como ingrediente principal cualquier verdura. 

 

7.- Las recetas pueden ser originales, tradicionales o caseras, pero el remitente de 

dicho material garantiza que es el autor y titular de los derechos de propiedad de la 

receta, salvaguardando a Bodegas Príncipe de Viana ante cualquier reclamación de esta 

naturaleza y, con la sola participación en el concurso, cede a Bodegas Príncipe de Viana 

los derechos de reproducción, distribución, transformación y publicación. A su vez, 

Bodegas Príncipe de Viana garantizan el pleno cumplimiento de la LOPD. 

 

8.- Todas las recetas deberán llevar los siguientes datos de la persona que concursa: 

Nombre y apellidos. Dirección. Código Postal y Población. Provincia. Teléfono. E-Mail  

Los datos del ganador (nombre, población y provincia) aparecerán en el perfil de 

Facebook de Príncipe de Viana y en su página web. 

  

 



 

9.- La forma de enviar las recetas participantes será a través de un correo electrónico 

a: 

info@clubprincipedeviana.com, con asunto: I Concurso de Recetas de Verduras Bodegas 

Príncipe de Viana. 

 

10.- La organización publicará en el perfil de Facebook de Bodegas Príncipe de Viana y/o 

su web: www.principedeviana.com todas las recetas que considere válidas. Una receta se 

considerará válida si tiene todos los campos rellenos. La organización se reserva el 

derecho de admisión. 

 

11.- El jurado (José Aguado, chef del Restaurante Bodegas Príncipe de Viana y 

Presidente de las Sociedades Gastronómicas de Tudela) y la organización seleccionarán 

la receta ganadora. El resultado del ganador se publicará en el perfil de Facebook de 

Bodegas Príncipe de Viana y la web, www.principedeviana.com durante el mes de Mayo de 

2010. La organización informará telefónicamente al ganador de la forma y lugar en que 

se entregará el premio. 

 

12.- Los premios del concurso de Recetas de Verduras Bodegas Príncipe de Viana son: 

 

· Sólo por participar las 50 primeras recetas válidas, recibirán una invitación doble 

para una visita y cata comentada en Bodegas Príncipe de Viana, con fecha de 

caducidad el 31 de Octubre de 2010.  

 

· El ganador del concurso obtendrá un lote de vino valorado en 250 euros, una comida 

Menú Degustación de Verduras para dos personas en el Restaurante de Bodegas 

Príncipe de Viana, más una estancia de una noche con desayuno incluido para dos 

personas en el Hotel AC de Tudela*. 

 

*Según disponibilidad del Hotel AC de Tudela durante el año 2010. 

 

 
 


